
SECRETARIA DEL JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE MAICAO. Maicao – La Guajira. 

Dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

En la fecha paso al despacho el proceso de SUCESIÓN INTESTADA, haciéndole saber que 

dentro del mismo está pendiente de presentar el trabajo de partición. Lo anterior para 

su conocimiento y tramite pertinente. 

 

JOSÉ JAVIER DÍAZ OLAYA 

Secretario. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MAICAO  

 DISTRITO JUDICIAL DE RIOHACHA 

 

MAICAO, SEPTIEMBRE DIECIOCHO (18) DE DOS MIL VEINTE (2020). 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone requerir al doctor 

OBDIN RODRIGUEZ REDONDO, partidor designado en este proceso, para 

que en el término del diez (10) días, se sirve presentar el trabajo de 

partición que corresponda. En caso de incumplimiento, se dará 

aplicación a lo ordenado en el artículo 510 del C. G. del P. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  

 

YENI ALEXANDRA LOAIZA ALZATE. 
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YENI ALEXANDRA LOAIZA ALZATE  
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